
  

Guayaquil, 19- Mayo -2015 

Señor 

Adolfo Enrique Villacis Bueraño 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmplerne comunicarle que la Junta General extraordinaria de accionistas de la compañía 

PROYECTOS Y SISTEMAS ELECTRICOS PROYEL S.A, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designar 

como Gerente General de la compañía, por un periodo estatutario de cinco años. 

En el desempeño de su cargo, ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañia. 

Los demás deberes y atribuciones de los administradores constan en el estatuto social de la 

compañía, cuya escritura fue otorgada ante el notario Trigésimo de Guayaquil, Dr. Piero Aycart el 

26 de abril del 2005 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 28 — Junio del 2005, 

Atentamente 

  

Nataly ltaza 

Secretaria Administrativa 

RAZON: Acepto el cargo conferido mediante el presente nombranuento. Guayaquil, 19- 05- 2015 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Mayo del dos mil quince queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

PROYECTOS Y SISTEMAS ELECTRICOS PROYEL S.A., a favor de 
ADOLFO ENRIQUE VILLACIS BUENAÑO, de fojas 19.674 a 19.676, 
Registro de Nombramientos número 6.609. 
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brraquil, 27 de mavo de 2015 
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Lo REVISADO POR 

La resporsabuidad sobre la verdad y autentuidad de Jos datos registrados, es de exclusiva respormabilidad de la o el 

devlarante cuando esta este provee toda la intormacion, al tenor de lo establiaido en el Art 4 de la Les del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Publicos 
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